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¿Cómo se debe proceder para generar el vep para abonar los honorarios de abogados 
de ARCA? 

Para que los responsables tengan acceso a la generación de los volantes electrónicos de 
pago, las áreas de la AFIP generadoras de los honorarios en cuestión, deben previamente 
registrar dichos honorarios mediante el sistema desarrollado a tales efectos. Hasta tanto no se 
verifiquen los registros mencionados los VEP no estarán disponibles para que los 
contribuyentes los puedan emitir. Para confeccionar el respectivo volante electrónico de pago 
se deberá ingresar al sistema Presentación de DJ y Pagos opción generar Nuevo VEP y 
seleccionar en Grupos de tipo de pagos la opción Honorarios Abogados. En el menú Tipos de 
Pago, en los ítems Honorarios de Abogados y Peritos, Honorarios de Ejecuciones Fiscales - 
Honorarios de Agentes Fiscales y Honorarios de Ejecuciones Fiscales - Honorarios de 
Abogados, se mostrarán para su selección los honorarios pendientes de cancelación, con 
todos los datos requeridos, los que deberán ser confirmados. Luego se elegirá la entidad de 
pago a través de la cual se ordenará la transferencia electrónica de fondos. El VEP caducará a 
las 48 horas de su generación. De no ordenarse la transferencia de pago dentro del plazo 
señalado, deberá confeccionarse un nuevo volante. 
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